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coNvENto DJ-UGJN 0130t2022

coNvENro DE coopERActóN lt¡tenlNsrlructoNAL ENTRE LA AGENG|A NActoNAL DE
HTDRoCARBURoS (ANH) y LA uNtvERstDAD AUTóNoMA GABRTEL RENE MoRENo

(UAGRM)

Conste por el presente Convenio de Cooperac¡ón Interinst¡tucional para el desarrollo de Pasantfas,
Trabajos Dir¡gidos, Proyectos de Grado y Tesis que suscriben las partes de conformidad a las
s¡gu¡entes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: (DE LAS PARTES)

1 .1. La AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS, representada legatmente por et Ing. cerman
Dan¡el J¡ménez Terán, designado mediante Resoluc¡ón Suprema N" 27240 de fecha 19 de
noviembre de 2020, como Director Ejecut¡vo a.¡., con domicilio legal en la Av. 20 de octubre N.
2685, esquina Campos de la Ciudad de La Paz, que en adelante se denominará ANH y;

1.2. La UNIVERSIDAD AUTÓNOMA GABRTEL RENE MORENO es una persona juríd¡ca de
Derecho Público, que goza de autonomía académica, económica, administrativa, financiera y
func¡onal, conforme al artículo 92 de la Constitución Polít¡ca del Estado, representada por su
Rector MSc. Vicente Remberto Cuellar Tellez, con domicil¡o en la Av. Centenario, entre orimer
y segundo anillo, Campus Universitar¡o, Edific¡o Rectorado,2do p¡so de la Ciudad de Sanra
Cruz, que en adelante se denominará la UAGRM.

A los efectos del presente Convenio las partes identificadas precedentemente, se denominarán
también como PARTES de manera conjuntia y/o como PARTE de manera ¡nd¡v¡dual ¡nd¡stintamente.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES DEL CONVENTO)

2.1. El lnforme Técn¡co INF-UGP 013312022 de 16 de septiembre de 2022, justifica la necesidad
de suscrib¡r un Convenio de Cooperación Interinstituc¡onal de Pasantías, Trabajos D¡rigidos,
Tesis, Proyectos de Grado entre la Agencia Nacaonal de Hidrocarburos y la UAGRM que
perm¡ta la ¡ncorporación de estud¡antes en calidad de pasantes a las distintas áreas
organizac¡onales de la ANH.

2.2. El lnforme Legal DJ - UGJN 071612022 de 26 de septiembre de 2022, concluye: "De acueroo
a la justificación expuesta en el lnforme Técnico INF-UGP 0133/2022 de 16 de septiembre de
2022, la suscripc¡ón del Convenio de Cooperación lnter¡nstituc¡onal con la Un¡versidao
Autónoma Gabriel Rene Moreno, para la realizac¡ón de Pasantías, Trabajos D¡rigidos,
Proyectos de Grado y Tes¡s, se encuentra de acuerdo a la normativa legal generat y especÍf¡ca
vigente (NB-SAP, Decreto Supremo No 1321 del 13 de Agosto de 2012, Reglamento de
Pasant[as, Trabajos D¡r¡gidos, Proyectos de Grado y Tes¡s y Reglamento de Convenios de la
ANH), por lo tanto no contrav¡ene el ordenam¡ento juríd¡co v¡gente".

TERCERA.. (MARCO LEGAL)

3.1 . El Artículo 365 de la Constitución Polít¡ca del Estado establece " llna instituc¡ón autárou¡ca de
derecho p(tblico, con autonomIa de gestión adm¡nistrat¡va, técnica y económica. bajo ta tu¡ción
del Min¡ster¡o del ramo, será responsable de regular, controlar, supervisar y fiscatizar tas
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act¡vidades de toda la cadena product¡va hasta la ¡ndustrial¡zac¡ón, en el marco de la Dolít¡ca
estatal de h¡drocarburos conforme con la ley'.

El párrafo I del Artículo 351 de la Constitución Polít¡ca de Estado determ¡na que: El Estado
asum¡rá el control y la dirección sobre la exploración, explotación, ¡ndustrialización, transporte
y comercialización de los recurcos naturales estratégicos a través de sus entidades públicas,
cooperativas o comun¡tar¡as, las que podrán a su vez contratar a empresas privadas y
const¡tu¡r emoresas mixtas.

3.2. La Ley N' 1600, del Srstema de Regulación Sectorial - SIRESE de 28 de octUAGRMre de
1994, en el inciso k) del Artículo 10 establece que: la Agencia Nacional de Hidrocarburos se
encuentra facultada para realizar los actos que sean necesarios para el cumplim¡ento de sus
resoonsabilidades.

3.3. El Decreto Supremo N" 26115 de 23 de mazo de 2001, Normas Bás¡cas del Sistema oe
Adm¡n¡stración de Personal en su Artículo 36, inciso c) establece la pos¡bilidad de adm¡t¡r
pasantÍas de estudiantes y egresados destacados en las entidades públicas, de acuerdo a
procedimientos señalados en reglamentac¡ón correspondiente.

3.4. El Decreto Supremo N' 29894 de 7 de febrero de 2009, que establece la Estructura
Organizativa del Órgano Ejecut¡vo del Estado Plurinacional, en su Artículo 13 señala que la
Superintendencia de Hidrocarburos, pasa a denominarse "Agencia Plurinacional de
H¡drocarburos", razón social que fue modificada por "Agencia Nacional de Hidrocarburos"
mediante pUAGRMI¡cación de FE DE ERRATAS en la Gaceta Ofic¡al de Bol¡v¡a No 0004 de
19 de febrero de 2009. En ese marco se emitieron Resoluciones Adm¡nistrat¡vas SSDH N'
047412009 de 6 mayo de 2009 y ANH N' 0475/2009 de 7 de mayo de 2009, mediante tas
cuales se adecuo la modificación de la razón soc¡al de lá Superintendencia de Hidrocarburos
por la de Agenc¡a Nacional de Hidrocarburos.

3.5. El Decreto Supremo No 1321 de 13 de Agosto de 2012 tiene por objeto promover y consolidar
la realizac¡ón de pasantias, proyectos de grado, trabajos dirig¡dos y tesis de los estudiantes
de las universidades públ¡cas autónomas y univers¡dades indÍgenas, en las entidades
Dúbl¡cas.

3.6. A través de Resolución Administrativa RA-ANH-DJ-UGJN No 0012/2022 de 24 de enero de
2022, se aTueba el Reglamento de Convenios de la ANH que tiene por objeto establecer los
criterios y lineamientos básicos para la elaboración y suscripc¡ón de convenios de cooperación
¡nter¡nstituc¡onal con la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH).

3.7. La Resolución Administrativa RA-ANH-DJ-UGJN No 0036/2021, de 19 de abril de 2021,
aprueba el Reglamento de Pasantías, Trabajos Dirigidos, Proyectos de Grado y Tesis de la

\ Agencia Nacional de Hidrocarburos, tiene por objeto establecer los l¡neamientos, polít¡cas y

I proced¡mientos para la realización de pasantfas, trabajos dirigidos, proyectos de grado o tests,, por parte de los estud¡antes y egresados de Untversidades Públ¡cas Autónomas,
Universidades Indígenas, Universidades Privadas e Inst¡tutos Técnicos Super¡ores, con la
finalidad de que los mismos desarrollen competencias, aptitudes y habil¡dades físicas e
¡ntelectuales que se desvinculen entre la teorÍa y la práct¡ca.
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El Capítulo ll, Artículos 8 y 9 del menc¡onado Reglamento, pos¡b¡lita la gestión y suscr¡pción
de Convenios de Cooperación Interinstitucional así como el contenido mín¡mo a ser
cons¡derado para la elaborac¡ón de los mismos.

Por otra parte, el Artfculo 10, establece que la ANH a través de la UGP, una vez suscrito el
Convenio de Cooperación Interinstitucional con las universidades o institutos, deberá suscr¡otr
Convenios Indiv¡duales con los estud¡antes y/o egresados para ejecución de pasantes y/o
trabajos djrig¡dos.

En elCapítulo lll, Artículo 13 se señala la considerac¡ón en el Programa de Operac¡ones Anual
(POA) y Presupuesto de la ANH los requerimientos de gastos para pasantías. No obstante,
los estudiantes o egresados incorporados a efecto de real¡zar Trabajos D¡rigidos y Proyecto
de Grado de grado y Tesis no estarán sujetos a n¡ngún tipo de compensación económica. Los
proyectos de grado y tes¡s tampoco están considerados en el POA, debido a que éstos son
trabajos de invest¡gación que cumplen con exigencias de metodologla cientÍfica.

Asrm¡smo el Articulo 15 señala que una vez considerados en el POA y presupuesto de la
ent¡dad, las Un¡dades Organizacionales deberán conside.¿¡' el " Proced¡m¡ento para la
real¡zación de Pasantlas en la ANH (DAF/UGP-R01-P01).

3.8. El Programa Operat¡vo Anual (POA), gestión 2022, de la Dirección de Administración y
Finanzas (DAF), contempla la partida de gasto 26930 "Pasantfas y Trabajos D¡rig¡dos".

CUARTA.- (OBJETO DEL CONVENIO) El objeto del presente Convenio Interinstitucional, es
establecer una relación de Cooperación Inter¡nstitucional entre las partes, promoviendo el
¡ntercamb¡o de conocimientos, experiencias entre profes¡onales y estudiantes, colaborando y
capacitándolos ante los nuevos desafÍos del sector de Hidrocarburos, así como en las diversas
ect¡v¡dades realizadas por la ANH, cons¡derando para tal efecto estudiantes destacados de alto
potenc¡al académico de último año o egresados de las diferentes carreras de la UAGRM en
dependencias de la Inst¡tución.

QUINTA.- (DE LA PASANTfA Y DURACIÓN) La pasantía es una experiencia que contr¡buye, como
primera forma de contacto con el mundo laboral, a complementar la formación del estud¡ante o
egresado con un trabajo relacionado con su carrera.

La duración de la pasantfa var¡ará según su naturaleza, necesidades académicas del estudiante,
egresado y necesidades de la ANH, sin embargo, de acuerdo a lo establec¡do en el Decreto Supremo
N' 1 321 , de fecha '13 de agosto de 2012, no podrá ser superior a seis (6) meses, dando cumplimiento
a lo dispuesto en el ArtÍculo 17 del Reglamento de Pasantías, Trabajos Dirig¡dos, Proyectos de Grado
y Tes¡s, aprobado mediante Resoluc¡ón Admin¡strat¡va RA-ANH-DJ-UGJN N'0036/2021, de 19 oe
abril de 2021. Los pasantes deberán cumplir el horar¡o laboral de tiempo completo o med¡o tiempo
en horas de ingreso y sal¡da conforme a disposición expresa para cada Dirección. A efectos de que
la UAGRM deba acreditarlas, para las carreras que así lo requieran, la ANH deberá considerar el
número de horas exig¡das por cada carrera.

sExTA.- (DE LOS TRABAJOS DtRtGtDOS Y DURACTÓN) Et Trabajo Dirig¡do contribuye a tos
egresados a adquir¡r conocimientos práct¡cos en aspectos técnicos, jurídicos y adm¡n¡strativos,
desde el desarrollo de su trabajo. Esta modalidad considera a egresados de un¡versidades e
institutos, así como también, a funcionarios de la ANH que hayan concluido la carrera universitar¡a
de pre-grado, debiendo sujetarse al procedimiento para la Selección y aprobación de Trabajos
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D¡rig¡dos en la ANH (DAF/UGP-R11-P05) aprobado mediante Resolución Administrativa RA-ANH-
DJ-UGJN N" 0036/2021, de 19 de ab(il de 2021, al Reglamento General de Graduación de ta
UAGRM y a las pautas especfficas apl¡cadas por cada Carrera (s¡ corresponde).

Por tanto, la duración del Trabajo Dirigido, conforme a lo establecido en Decreto Supremo N" 1321
del 13 de agosto de 2012, será establec¡do por la ANH en el Convenio Ind¡vidual considerando la
complejidad del tema propuesto, el cuál no podrá ser superior a doce (12) meses ni menor a tres (3)
meses de acuerdo al Artículo 29 del Reglamento de Pasantías, Trabajos Dir¡gidos, proyectos de
Grado y Tesis vigente. Una vez concluido satisfactoriamente, el documento que se genere se
considerará como documento institucional y podrá ser apl¡cado para el fortalecim¡ento inst¡tucional,
independientemente de lo que determine la UAGRM,

SÉertua.- ¡Oe LOS PROYEGTOS DE GRADO y TESTS) Et proyecto de Grado, corresponde a un
trabajo de investigac¡ón, programación y diseño de objetos de uso social, da cumplimiento a una
metodología científica. En elceso de la Tes¡s, esta modalidad de trabajo es de investigación a objeto
de conocer, dar soluc¡ón y respuestas a problemas, planteando alternativas aplicables o propon¡endo
soluclones prácticas y/o teóricas.

Por tanto, son modal¡dades para la Titulac¡ón Universitaria y Técn¡co Superior que responden a un
procedimiento investigativo con metodología cientÍfica. Una vez suscr¡to el presente convenio. ra
ANH podrá autorizar a los egresados el acceso a ¡nformación instituc¡onal específica, con previa
evaluación del tema propuesto de invest¡gac¡ón. Para esto, el egresado deberá guardar reserva
sobre documentos confidenciales, oficiales y asuntos específcos de la ANH, deb¡endo para dicha
modalidad cumplir con el "Procedim¡ento para la Autoizac¡ón de Proyectos de Grado y/o lesls en /a
ANH (DAF/UGP-R01-P04)", aprobado mediante Resotución Administrativa RA-ANH-DJ-UGJN N.
003612021 , de 19 de abril de 2021.

ocrAvA.- (DEL pRocEDtMtENTo DE EJEcuctóN DE PASANTíAS, TRABAJoS DtRtctDos,
PROYECTOS DE GRADO Y TESIS) El procedimiento de ejecuc¡ón de Pasantías, Trabajos Dirigidos,
Proyectos de Grado y Tesis se enmarcará en lo d¡spuesto de forma específ¡ca para cada modalidad
en los Artículos 15, 26 y 34 del Reglamento de Pasantías, Trabajos Dirigidos, proyectos de Grado y
Tesis de la ANH, aprobado mediante Resolución Administrativa RA-ANH-DJ-UGJN N. 0036/2021,
de 1 9 de abril de 2Q21 .

NOVENA.- (DERECHOS Y COMpROiilSOS DE LA ANH)

La ANH cuenta con los sigu¡entes derechos en el marco del presente convenio:

. Solicitará a la UAGRM según requerim¡entos y neces¡dades, la remis¡ón de currículums oe
estud¡antes o egresados destacados que cumplan con los Térm¡nos de Refetencia
requeridos por las Unidades Organizac¡onales solic¡tantes.

. Solicitará a la UAGRM dejar sin efecto el trabajo dir¡gido y/o pasantfa del estud¡ante en
cualquier momento, si el mismo ha cometido faltas de cualquier tipo en contra de la
¡nstitución.

. Obtener un cronograma acordado conjuntamente con la UAGRM respecto al plazo de
pasantía o trabajo dirigido y en caso que amer¡te, proponer la ampl¡ac¡ón del mismo.. Tener un ejemplar de las monograflas y/o trabajos de investigación desarrollados durante el
Trabajo D¡rigido, Proyecto de Grado o Tesis para archivo y consulta en Bibl¡oteca de la ANH.
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La ANH se compromete a cumpl¡r con las sigu¡entes obligaciones:

. Permitir a los estudiantes y/o egresados de la UAGRM adqu¡rir conoc¡m¡entos prácticos en
aspectos técnicos, jufdicos y adm¡nistrativos ¡nherentes a sus funciones, según corresponda
y acorde a la temática y desarrollo de la modalidad de trabajo a la que haya optado.. Proporcionar al estudiante y/o egresado un ambiente de trabajo con todo el equipo, material
técn¡co y b¡bliográf¡co de carácter respaldatorio mfnimos necesarios para el desarrollo de las
actividades asignadas.

. Proporcionar toda la ayuda de asesoría a estudiantes o egresados que presten trabajo dirigido
o sean pasantes, a efectos que puedan cumplir con el trabajo encomendado.

. Velar por un normal desenvolvimiento de la pasantfa o trabajo dirig¡do, bajo los preceptos de
¡gualdad y respeto mutuo.

DÉCIMA.- (DERECHOS Y COMPROMTSOS DE LA UAGRM) Et UAGRit cuenta con tos s¡guientes
derechos en el marco del oresente convenio:

. Seleccionar a los estudiantes de más alto potenc¡as y mejor rendimiento académico, en
atenc¡ón e requerimientos de la ANH.

. Mantener un contacto cont¡nuo con la ANH, a objeto de poder atender cualquier cont¡ngencia
que se presentara durante la pasantía o trabajo dir¡gido que curse el estudiante o egresado.

La UAGRiI se compromete a cumplir con los siguientes compromisos:

. Remit¡r Solic¡tudes de acorde a cada modalidad:

- Pasantías: Carta de solic¡tud de pasantÍa presentada a la ANH.
- Trabajo Dirigido: Nota de Sol¡citud dirig¡da al Director Ejecutivo de ta ANH poniendo

a conocimiento la intención del Egresado de realizar el trabajo dirigido.
- Proyectos de Grado y Tes¡s: Nota de Solicitud dir¡gida al Director Ejecutivo para

acceso de información por parte del egresado, adjuntando el perfil propuesto de
Proyecto de Grado o Tesis.

Cumpl¡r con los requisitos de las sigu¡entes modal¡dades, adjuntándolos en la Nota de Solic¡tud
anter¡ormente mencionada:

- PasentÍas: Fotocop¡a de certificado de notas, historial académ¡co, certif¡cado de
egreso o documento equ¡valente val¡dado por la Univers¡dad o Instituto y Curriculum
v¡tae deb¡damente documentados.

- Trabajo D¡rigido: Cert¡ficádo de Conclusión de Estudios o cert¡f¡cado de egreso
deb¡damente val¡dado por la Un¡vers¡dad o lnstituto, Fotocop¡a de Carnet de
ldentidad, Curriculum vitae debidamente documentedo, Tema propuesto presentado
como perfil, el cuel deberá ser relacionado con los objetivos y/o competencias que
desempeña la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

Des¡gnar un Docente Titular (TUTOR) de acuerdo a sus Estatutos y Reglamentos Internos,
para que se encargue del seguimiento, cumpl¡miento y evaluac¡ón de la Pasantfa o Trabajo
Dirigido, y que deberá estar en permanente comun¡cación con la UGP de la ANH, a efectos
de cumplir con los objetivos propuestos.
Poner a d¡sposic¡ón de la ANH el resultado de los trabejos realizados por los estudiantes.
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o Realizar un seguimiento del avance del trabajo realizado por los estudientes o egresados, así
como el cumplim¡ento de horarios y conducta adecuada.

. Velar por el normal cumplim¡ento de la práctica de acuerdo con las obligac¡ones emergentes
del presente convenio.

. Garantizar que el tiempo ded¡cado a la modalidad de pasantías y/o traba.io dirigido cumpla con
los plazos y horas establecidos en la cláusula quinta y sexta del presente convenio.

DÉCIMA PRIMERA.- (ESTIPEND|O EN PASANTíAS) La ANH asumirá ta compensación para
transporte y/o refrigerio mediante el pago de un est¡pendio igual al monto de Bs 840.- (Ochocientos
Cuarenta 00/100 Bol¡vianos) por t¡empo completo o Bs 420 Cuatrocientos Veinte OO/1OO Bol¡vianos)
por med¡o tiempo, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 18 y 19 del Reglamento de pasantías,
Trabajos Dirigidos, Proyectos de Grado y Tesis y sujeto a áisponibilidald presupuestar¡a. Los
estud¡antes y/o egresados ¡ncorporados a efecto de realizar Trabajos Dirigidos, no estarán sujetos a
n¡ngún tipo de compensación económica.

DÉCIMA SEGUNDA.. (DE Los INFoRMEs DE AVANCE, INFoRII¡|Es MENsUALEs E INFoRfIIE
FINAL DE ACTIVIDADES) Los estudiantes que se encuentren real¡zando una pasantÍa o Trabajo
Dirig¡do, deberán cumpl¡r con la presentación de Informes Mensuales (pasantías) o Informes oe
Avance (Trabajos Dirigidos), debidamente autorizados por el Superv¡sor o Tutor Institucional.

Asimismo, conclutda la pasantía o trabaJo d¡rigido por parte del estudiante o egresado, deberá remitir
un informe f¡nal de actividades el cual deberá estar debidamente aprobado por el Supervisor o Tutor
Institucional.

DÉCIMA TERCERA.- (DE LA CERT|FtcACtóN) Los estud¡antes o egresados que hayan cumpl¡do
con los términos establecidos para la realización de pasant¡as, trabajos dirigidos, proyectos de grado
y tes¡s, tendrán derecho a recibir una certif¡cación acreditando la duración y el áreá de actividades
desarrolladas, cuando corresponda.

Para el procedim¡ento de certificación, según Reglamento Vigente (Capítulo Vl, Artículo 37) el
interesado o interesada deberá solic¡tar mediante nota a la UGP, la certificación correspond¡ente por
la pasantía, trabejo dirigido, proyecto de grado o tesis desarrollada, debiendo la UGp dependiente
de la Direcc¡ón de Adm¡n¡stración y Finanzas, previa ver¡f¡cación de las condic¡ones establecidas en
el Reglamento vigente, procederá a la em¡sión del certificado.

DÉCIMA CUARTA.- (DE LA NATURALEZA DEL CONVENIO) El Conven¡o que se suscribe no esta
sujeto a normas laborales vigentes, y por lo tanto no genera relación obrero patronal entre la ANH y
los estudiantes de la UAGRM comprendidos denüo de las actividades objeto del m¡smo.

DÉCIMA QUINTA.- (DE LA CONFTDENCTALTDAD) Los documentos producidos asÍ como ta
información a la que tuviere acceso el estudiante o egresado, durante o después de la ejecución del
presente Convenio tendrán carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su divulgación
a terceros, a menos que cuente con pronunciam¡ento escrito por parte de la ANH en sentioo
contrano.

Asimismo, la UAGRM reconoce que la ANH es copropietaria de los productos y documentos
elaborados, del presente conven¡o.

DECIMA SEXTA.- (V|GENC|A Y DURACTóN DEL CONVENTO) Et presente Convenro
inter¡nstitucional entre la ANH y la UAGRM entrará en v¡gencia a partir de Ia suscr¡pción por ambas
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partes hasta el 26 de septiemúe de 2024 y su aplicación estará cond¡c¡onada a la disponibilidad
presupuestar¡a de la ANH.

DÉcrMA sÉpflMA.- qtuootrtcactón y AMpLrActóN DEL coNvENro) Er presente convenro
¡nter¡nstitucional, podrá ser modificado o ampl¡ado previo acuerdo de partes y a requerimiento format.

oÉcwa ocrAvA.- (coNFoRfulDAD) La ANH y la UAGRM manifiestan su total conformidad con
todas y cada una de las cláusulas del presente Conven¡o obligándose a su estricto cumplimiento,
suscribiendo al p¡e del mismo en tt'es (3) ejemplares de idéntico tenor, a los veintiséis días del mes
de septiembre de los dos m¡l veint¡dós años.

Vicente Remberto
RECTOR
UAGRM

Cuellar Tellez
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